
Contribución individual de la “Asociación Nacional de Economistas y Contadores de 

Cuba” ANEC al Examen Periódico Universal de la República Bolivariana de Venezuela, 12 

período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el mecanismo de Examen Periódico Universal 

del Consejo de Derechos Humanos, del 3 al 14 de octubre del 2011.   

Introducción:  

La Asociación Nacional de Economistas y Contadores de Cuba (ANEC) es una 

organización No Gubernamental (ONG) con status consultivo especial de ECOSOC desde 

noviembre de 1996; de afiliación voluntaria y autofinanciada. Fue constituida el 14 de junio 

de 1979, agrupa a 79 694 miembros y tiene como objetivo fundamental la superación y 

realización de investigaciones económicas por parte de sus asociados. Propone temas de 

política económica, publica ediciones especializadas y celebra anualmente encuentros 

internacionales en la búsqueda de alternativas para el desarrollo en condiciones de 

globalización. Ocupa actualmente la presidencia de la Asociación de Economistas de 

América Latina y el Caribe.(AEALC)  

 

Con el objetivo de dar a conocer los criterios de nuestra Asociación con vistas a la sesión 

del Consejo de Derechos Humanos que en Examen Periódico Universal conocerá el 

próximo mes de octubre la situación de los derechos humanos, económicos, sociales, 

culturales, civiles y políticos en la República Bolivariana de Venezuela elaboramos la 

siguiente comunicación: 

  

SECCION I 

Información de contacto de la ONG (principal) 

Nombre de la organización: Asociación Nacional de Economistas y Contadores de Cuba 

(ANEC)  

Persona a contactar: Roberto Verrier Castro, Presidente ANEC y Presidente AEALC. 

 

Teléfonos: (537) 2049462 

E-mail: presidência@anec.co.cu 

SECCION II 

Lengua: ESPAÑOL 

 

SECCION III 

Consejo de Derechos Humanos. XII período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre el 

Mecanismo de Examen Periódico Universal (EPU) – República Bolivariana de Venezuela - 

del 3 al 14 de octubre del 2011.   



SECCION IV  

Exposición escrita presentada por la Asociación Nacional de Economistas y Contadores 

de Cuba (ANEC), Organización No Gubernamental reconocida como entidad consultiva 

especial con el ECOSOC. 

SECCION V 

Título: Los derechos humanos en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

l.- La República Bolivariana de Venezuela en sus 12 años de existencia ha logrado éxitos 

medibles y comprobables tanto en el orden económico como en el social que se reflejan en 

el bienestar de su pueblo. El empeño por su consecución queda institucionalizado en las 

orientaciones fundamentales de su política social cuando refleja que: La satisfacción de 

necesidades sociales están concebidas como un derecho social (derecho humano) de rango 

constitucional. Pero lo más importante de ello es que su realización se logra mediante la 

participación de la población organizada. 

 

2.- Uno de los fundamentales logros es precisamente la disminución de los hogares pobres 

Si comparamos este indicador por línea de ingreso, relación aceptada internacionalmente, 

observamos que en 1998 estos ascendían al 41.6% de los hogares, mientras que los de 

extrema pobreza, se ubicaban en el 16.6%. En el año 2010 los porcentajes variaron 

considerablemente: 26.8% y 7.1% respectivamente Es innegable que ello constituye una 

disminución excepcional en sólo 12 años. 

 

Tras estos números relativos están cientos de venezolanos, hombres mujeres y niños que 

han pasado de condiciones miserables de existencia a disfrutar de una vida digna. 

 

3.-La imposibilidad de liquidar la pobreza, en un país que tiene como principio compartir 

solidariamente lo que posee y que es acosado permanentemente, no ha impedido al menos 

aliviar en ella aspectos vitales. Por ejemplo, sin acceso a servicios básicos en estos hogares 

en 1999 se ubicaba el 15.7% de sus habitantes. Ya en  el año 2010 este indicador mostraba 

una disminución situándose en 11,6%. En la base de este logro está el acceso a agua potable 

y al uso de la electricidad. 

 

4.- El hacinamiento crítico, uno de los males latentes en estos hogares, que promueve la 

promiscuidad y es factor causal de enfermedades e incluso en ocasiones de violencia 

disminuyó en igual periodo del  14.6% al 11.2%. Es cierto que aún no es notable pero 

refleja la convicción de un mal que el gobierno de Venezuela y su sociedad organizada 

lucha por aliviar. 

 

5.-La asistencia de niños a la escuela es un reflejo de las condiciones de vida. Familias de 

pobres ingresos optan por utilizar la fuerza de trabajo de sus hijos. Encaminar una política 

dirigida a comprender la necesidad de estudios de los infantes que habitan en estos hogares 

y la preparación de condiciones para ello ha sido preocupación sistemática en el país. Es así 

como el % de niños comprendido en las edades de 7 a 12 años que no asistía a la escuela ha 

disminuido de 1.8% a 0.8%. Nos consta porque lo hemos comprobado en sito que esta es 



una tarea permanente en el país. 

 

6.-Todo ello ha permitido que el coeficiente gini, que mide la desigualdad de la distribución 

de  los ingresos de los hogares haya bajado de 0.48 en el año 1999 a 0.38 en el 2010. 

 

7.- Al referirnos a la comprensión de la importancia de la preparación de los jóvenes para 

enfrentar el proyecto de desarrollo del país, es indispensable examinar la tasa bruta de 

matrícula universitaria. Ya en el año 2008 Venezuela ocupaba el segundo lugar entre los 

países de América Latina  después de la República de Cuba. 

 

Este logro evidencia la perspectiva de un país que se ha decidido a enfrentar los retos de un 

mundo globalizado, capacitando a sus jóvenes para una inserción en condiciones 

competitivas.  

 

8.-La declaración de País libre de analfabetismo mediante la Misión Robinson que logró la 

alfabetización de 1.705,145 venezolanos y el hecho de que 632,623 hayan alcanzado la 

educación media augura un futuro luminoso para el país y refuerza su sentido libertario: 

Solo un pueblo culto logra ser un pueblo libre. 

 

9.-En el plano del trabajo, ingentes esfuerzos se han realizado. Lo que ha permitido que la 

desocupación pase de un 10.5% en el año 1999 al 6.5 en el 2010. Esto en momentos en que 

el mundo informa de tasas de desocupación que alcanzan los dos dígitos y a pesar de las 

dificultades atravesadas en el año 2002 en el sector petrolero. 

 

10.- La atención a la salud de la población ha sido otra de las tareas ingentes del gobierno 

bolivariano. La misión Milagro llevada a cabo en conjunto con profesionales cubanos ha 

permitido la realización de 1.247,125 intervenciones quirúrgicas realizadas en 5 años. Ello 

ha devuelto a la gran mayoría la visión perdida. 

 

11.-Finalmente celebrar que la República Bolivariana de Venezuela ha cumplido con la 

meta del Milenio de llevar agua potable y servida al 95% y 84% de la población 

respectivamente. 

 

12.- Es evidente que los logros alcanzados no expresan la solución de los cientos de 

problemas heredados, pero es también evidente que expresan la filosofía de vida y bienestar 

que el gobierno de la República Bolivariana de Venezuela ha implementado para la 

realización de los derechos económicos y sociales de su pueblo 

 

 

Roberto Verrier Castro 

Presidente ANEC 

Presidente AEALC. 

 

 

 

 


